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El próximo lunes 30 de 
junio vence el plazo 
para pagar la segun-
da cuota 2025 del Im-
puesto Territorial, más 
conocido como con-
tribuciones de bienes 
raíces, que van en be-
neficio directo de los 
gobiernos comunales, 
informó la Tesorería 
General de la Repúbli-
ca (TGR).
El pago se puede ha-
cer de manera rápida 
y segura en el sitio 
web tgr.cl, utilizando 
ClaveÚnica o Clave 
Tributaria. También se 
puede pagar de ma-
nera presencial en las 
oficinas de TGR a lo 
largo del país, como 

Segunda cuota de 
contribuciones de 2025 

vence el lunes 30 de junio
también en sucursa-
les bancarias y locales 
de Sencillito en todo 
el país.
El Tesorero General 
de la República, Her-
nán Nobizelli, des-
tacó que el pago de 
las contribuciones es 
clave para el desarro-
llo local, ya que es la 
principal fuente de 
financiamiento del 
Fondo Común Muni-
cipal (FCM).
“El Fondo Común 
Municipal es un me-
canismo de redistri-
bución solidaria que 
permite reforzar los 
ingresos entre comu-
nas de todo Chile. Es 
administrado por la 

Tesorería General de 
la República y distri-
buido conforme a las 
directrices de la Sub-
secretaría de Desa-
rrollo Regional (Sub-
dere). Gracias a este 
fondo, las comunas 
con menores ingresos 
—muchas veces ru-
rales o con alta den-
sidad poblacional— 
pueden contar con 
más recursos para en-
tregar servicios a su 
comunidad”, explicó 
el Tesorero General.
Además del Impues-
to Territorial, el FCM 
se financia con otros 
ingresos municipa-
les, como los permi-
sos de circulación, 

patentes comerciales, 
multas de beneficio 
municipal, impuesto 
a la transferencia de 

vehículos y arriendos 
de bienes fiscales.
Para más información 
y detalles sobre cómo 

realizar el pago, las 
y los contribuyentes 
pueden ingresar a tgr.
cl.

Ayer  jueves, en una audiencia reservada, la 
Fiscalía de Tarapacá formalizó a siete exfun-
cionarios del Ejército y una civil por su par-
ticipación en una organización criminal de-
dicada al tráfico de drogas desde la región 
de Tarapacá hacia la zona central del país. 
La investigación, dirigida por la Unidad de 
Análisis Criminal y Focos Investigativos (SA-
CFI) de la Fiscalía Regional de Tarapacá, jun-
to a la sección OS7 de Carabineros, permitió 
establecer que los imputados —en su mayo-
ría pertenecientes a la 2ª Brigada Acorazada 
“Cazadores”— actuaban de forma coordina-
da, utilizando vehículos con compartimen-
tos ocultos para trasladar sustancias ilícitas. 
A través de distintas técnicas de investi-
gación se logró la detención de siete de 
los blancos investigados, entre ellos una 
mujer civil. Posteriormente, fue deteni-
do un octavo integrante de la agrupación. 
En la audiencia, el Ministerio Públi-
co formalizó a los imputados por los 
delitos de tráfico ilícito de drogas y 

asociación ilícita para el tráfico de drogas, so-
licitando la prisión preventiva de todos ellos. 
El Tribunal de Garantía de Iquique acogió la 
medida cautelar respecto de todos los im-
putados formalizados. Los exmilitares cum-
plirán la prisión preventiva en dependencias 
del Ejército, mientras que la imputada civil lo 
hará en un centro penitenciario. La causa fue 
declarada reservada para resguardar el éxito 
de las diligencias. 

Exmilitares formalizados por 
asociación ilícita y tráfico de drogas 

quedaron en prisión preventiva* 
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